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Como quiera que el día 4 de octubre de 2022, el parqueadero Cruz, remitió 
oficio con destino a este proceso informando que el día 1 de octubre de 
2022 siendo las 14:40 ingresó el vehículo de placa NSH 381, se dispone 
librarles oficio, informándoles que deben hacer entrega de dicho vehículo a 
la persona que lo tenía al momento de la retención, esto es, al señor Diego 
León Días Blandón Identificado con cedula de ciudadanía Nro. 18.561.314. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: Clg 
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